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RES. 2057/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0000836, Ent. N° 2980/19) 
 

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de 

Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la 

ampliación del Llamado Nº 21/2018, convocado para la adquisición de 

legumbres, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período 

estimado de un semestre;   

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 11/2019 del 

28.1.2019, se adjudicó parcialmente el Llamado, a las firmas: ARANIL S.A., 

DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A. y VIDALER S.A, por  hasta la suma total  

de $ 12.412.910 impuestos incluidos, que podrán ampliarse en hasta un 30% 

en aplicación de la Cláusula 2.1 del Pliego  Particular; 

                                      2) que este Tribunal en Sesión del 7.3.2019, acordó 

cometer a los Contadores Auditores o Delegados, en los distintos Organismos, 

la intervención del gasto a favor de Aranil S.A., Distribuidora Santa Ana S.A. y 

Vidaler S.A., hasta la suma de $ 12:412.910 impuestos incluidos, a saber: 

Ministerio   de   Defensa   Nacional   $ 2.869.937,   Ministerio   del   Interior   por  

$ 4.002.175, Ministerio de Desarrollo Social $ 1.229.238, Universidad de la 

República $ 24.430, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 2.388.137, 

Administración de los Servicios de Salud del Estado $ 1.427.843, e Instituto 

Nacional de Inclusión Social Adolescente $ 471.150;  que podrá ampliarse 

hasta un 30 %  previo control de su imputación al rubro adecuado con 

disponibilidad suficiente;   
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                                           3) que en esta oportunidad, por Resolución de la 

UCA N° 68/2019 del 10.7.2019, se amplía el llamado, correspondiendo a las 

firmas: ARANIL S.A la suma de $ $ 2.287.973,58 y a DISTRIBUIDORA SANTA 

ANA S.A    la    suma    de   $ 1.200.541,70,    siendo   el   total  de ampliado de  

$ 3.488.515,28. Consta la conformidad de los adjudicatarios; 

                                           4) que se verificó la notificación a los adjudicatarios, 

la publicación de la resolución de ampliación y las constancias de disponibilidad 

de crédito de los distintos Organismos; 

CONSIDERANDO: que la solicitud de ampliación se ajusta a las normas 

vigentes aplicables: artículo 163 de la Ley Nº 18.172 y artículo 74 del TOCAF; 

 ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 

211 literal B) de la Constitución de la República: 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda en los 

diferentes Organismos, la intervención del gasto derivado de la ampliación 

del llamado, a favor de Aranil S.A. y Distribuidora Santa Ana S.A., por hasta 

la suma total de $ 3.488.515,28 impuestos incluidos, que se discrimina:  

Ministerio  de  Defensa  Nacional $ 1.003.217,40, Ministerio del Interior por  

$ 742.379,90, Ministerio de Desarrollo Social $ 1.070.510, Universidad de 

la   República   $ 5.315,70,  Instituto  del  Niño  y  Adolescente   del 

Uruguay $ 460.819,60, Administración de los Servicios de Salud del Estado  

$ 167.592,48,   e   Instituto    Nacional    de   Inclusión   Social    

Adolescente $ 38.680,20; previo control de su imputación al rubro 

adecuado con disponibilidad suficiente;   

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los mencionados 

Organismos; y 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.- 
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